 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000531, Ent. N° 1408/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur, Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013 acordó observar el gasto derivado del convenio suscrito entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR (COF) el 19 de diciembre de 2012, para financiar inversiones realizadas en el Uruguay por empresas o grupos de empresas en mérito de contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere a la intervención previa que a este Cuerpo compete;

2) que en la oportunidad, se remite las Bases del Llamado de la Segunda Convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen Tecnologías Innovadoras en Cadenas Productivas, en el marco del Convenio MIEM-FOCEM;

3) que las bases de la convocatoria tienen por objeto a empresas uruguayas que incorporen tecnologías innovadoras, que presenten vínculos con la región y cuyo foco comercial esté dirigido a mercados del exterior, estipulando los requisitos a cumplir por las empresas, recibiendo las empresas seleccionadas fondos no reembolsables por un mínimo de                        U$S 5.000 y un máximo de U$S 100.000, exigiéndoseles una contrapartida en efectivo en inversiones, el plazo máximo de ejecución de los proyectos seleccionados será de dos años a partir del primer desembolso;

4) que se informa que la financiación de los proyectos se realizará con recursos financiación 4.2 y 1.1 en un 85% y 15% respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que las Bases del Llamado de la Segunda Convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen Tecnologías Innovadoras en Cadenas Productivas, se realiza en el marco del Convenio MIEM-FOCEM, suscrito el 19 de diciembre de 2012;

2) que el convenio referido fue observado por este Tribunal con fecha 14 de febrero de 2013, por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211   Literal B) de la Constitución de la República;

3) que ante la reiteración del gasto resuelta por el MIEM por Resolución de fecha 19 de marzo de 2015, corresponde su intervención por reiteración por parte del Contador Auditor destacado;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto por reiteración, de los gastos derivados del Llamado de la Segunda Convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen Tecnologías Innovadoras en Cadenas Productivas, previo control de la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

3) Devolver las actuaciones.
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